
 



La Junta General Extraordinaria Universal entra a conocer el orden día que dice: 

L 

2. 

3. 

Conocer el Informe de Presidente, Gerente y Comisario de la Compañía 

sobre los Resultados del Ejercicio Económico 2012 y de gestión. 

Conocer y Aprobar el destino de las Utilidades del ejercicio económico 2012, 

Clausura. 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas RESUELVE: 

1. 

Una 

Conocer y aprobar el informe de Presidente, Gerente y Comisario de la 

Compañía. 

Conocer y aprobar el destino de las utilidades del ejercicio 2012, teniendo así 

que durante el presente periodo contable se obtuvo $ 905,00 de utilidad 

bruta, y se ordena destinar el 15% de las utilidades para los Trabajadores, 

como lo indica el Art. 97 del Código de Trabajo, el 23% para Impuesto a la 

Renta, el 10% como Reserva Legal y el 5% para Reserva Estatutaria, como lo 

señala la Ley de Régimen Tributario intemo. El saldo de la utilidad restante 

será acreditado en cuenta de cada accionista. 
» 

El Presidente de la Junta General Extraordinaria de Socios, da por clausurada 

la misma. 

vez evacuados todos los puntos del orden del día de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, el Señor Presidente declara un receso, para 

redactar el acta; siendo las Diez horas se reinstala la sesión y se da lectura a la 

presente acta, que es aprobada por unanimidad, firmando para constancia en 

o 

señal de aceptación y aprobación todos los asistentes. 
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